
N.o 0091 -2020-GRSM/DRE

M oyobamba, 2§ [¡¿E.2020

VISTO: el expediente N'2509930 de fecha 10
de enero de 2020, que contiene el Oficio N" I O2-2020-CDJE-GRSM/PPR-LKW sobre
nulidad de Resoluc¡ón Jefatural N'2668-20'18-GRSM/DRE/DO-OO.UE301, según
Resolución Judicial N"28 signada en el expediente judicial N"005'1 I -2014-0-2201-JM-LA-
01 , en un total de diecisiete folios ('17) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
espec¡al¡zado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en e¡ ámb¡to de
su respectiva circunscripción terr¡torial. Tiene relación técnico-normativa con el M¡nisterio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención ¡ntegral con calidad y equidad en su
ámb¡to jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales".

fru ohúín Düutnrul frnqional

Que, por Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modern¡zación en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentral¡zado al servicio del ciudadano:

Con Ordenanza Reg¡onal N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el añículo primero si resuelve "Declárese
en Proceso de Modern¡zación la gestión del Gobierno Regional de san MartÍn, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optim¡zar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernizacrón implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés,,.

fI

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setrembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno
Regional de San Martínt

Que, con Resolución Jefatural N"2836-2018-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.301 de fecha l7 de diciembre de 2018. et Jefe de la Oficina de
operaciones de Ia unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, reconoce créditos
devengados a favor de doña MARIA YSABEL VILLANUEVA LopEZ, actual docente
nombrada en la jurisdicción de la Provincia de picota, por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneracrón total
integra en aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-pCf\¡ artículo g. inciso b), por la
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suma de s/. 8,182.06 soles; en cumplimiento a la sentenc¡a contenida en la Resolución
'1 1 recaído en el expediente.ludicial N'0051 1-2014-0-2201-JM-LA-01 ;

GRSIvI/PPR-LKVY de fecha '10 de enero d
Que, con Oficio N'102-2020-CDJE-
e 2O2O, el Jefe de Operaciones de la Unidad

tVl ó¡r ¡

Ejecutora N.301 - Educación Bajo Mayo. solicita se dé cumplimiento a la Resoluc¡ón

¡úC¡ciat t¡"28 de fecha 24 de mayo de 2019 signada en el expediente judicial N'00511-
2014-O-2201-JM-LA-01 seguida ante el Juzgado de Traba.io Transitor¡o Sub Sede

Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'2836-2018-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.301 de fecha 17 de diciembre de 2018, la m¡sma que es

coNFIRMADA por la sala civil y Liqu¡dadora Penal de Moyobamba mediante Resolución

N'02 de fecha 16 de diciembre de 2019,
Que, mediante Resolución Judicial N"28 de

lecha 24 de mayo de 2019 signada en el expediente judicial N"0051 1 -2o14-0-2201-JM-

LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio sub sede Moyobamba, señala que

se debe éfectuar Ia liquidáción de los montos conforme a lo establecido en el lnforme

Legat N.524-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8" Iiteral b) del D.s. N'051-91-PCM, la

miima que establece "para efectos remunerat¡vos se cons¡dera: b) Remunerac¡ón total.- Es

aquela qLe está const¡tu¡da por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos

adicionailes otorgados por ley expresa, /os mlsmos que se dan por el desempeño de cargos que

¡mpt¡quen exigeicias y/o cond¡c¡ones d¡st¡ntas al común"; debiendo tomarse en cuenta los

,bnio, p"rrloidos por ta Ley N.25671 en la suma de 60.00 soles, et D.s.N'081 en la

suma de 60.00 soles, D.U.N;080, por ¡a suma de 11'1.00 soles' D U N'090 por la suma

de 72.33 soles, D.S.N'019 por la suma de 90.00 soles, D S'N"02'l por la suma de 9 86

soles, D.S.N'073 por la suma de 83.97 soles, D.U.N"011 por la suma de 97 32 soles'

D S N"o65 por la suma de 170'00 soles; 
eue, de conformidad con el artícuto 4' del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrO¡.irl qrL establece to siguiente."foda persona y autor¡dad está obligada a acatar

lii, "iiit¡i¡ento 
a tas dácisionesiudiciales o de índote administrat¡va, emanadas

de autoriáad iudiciat competenrc, én sus propios términos, sin poder cali.ficar su

iontenido o Lus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a.lcances'

lii-)iiiorr"oitidad civit, penat o admin¡strativa que ta tey señata"; por lo que, la

óiíecc¡O,i Regional de Educáción San Martín cumple con efectuar todas las gestiones

n"."r"iir. pára dar estricto cumpllmiento a lo ordenado por el .Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer cal¡ficación alguna que pudiese

iestringir sus efectos; por lo que, corresponde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad

coneIDecretoSupremoN.oog.2ol6-MlNEDUquemodificaelReglamentodelaLeyNo
Zánn+ - tey General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

iárto Un"á Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

V ion l* visaciones de la Oficina de Asesoria Jurídica y Dirección de Operaciones y en

íso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-

GRSM/GR,
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NULTDAD por mandato jud¡c¡ar de ra *"ro,r*8ffiffi#-r,r%ltt#m?r#
oo' uE.30l de fecha 1 7 de diciembre de zo1g, qr" i".*o." como créditos devengadospor_ra suma de s/. g,1g2.06 sores a favor ae' aona ¡rrlnlr ysABEL VTLLANUEVALoPEz' por concepto der 3o7o de preparación o" 

"Ér".-), 
evaruación, carculado sobre rabase de su remuneración totar integra 

"n 
,pror"ián-ier rnforme Legar N.s24-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo-N. OSI-Sil_pCr,¡ art¡culo S" inciso L¡; ,rÁA"to qr"se encuentra contenido en la Resolución Judicial N.2g de tecna Zi ¿e,niay; ;;;ó;;

11onao3 gn_er .exped¡ente judiciar N"0o5rt-zot¿-o-izot-¿M-LA-Ol ."griáá.nü"rJuzgado de Trabajo Transitono Sub Sede Moyobamba-

N.o erl -2020-GRSNI/DRE

SE RESUELVE:

aRric U LOS EGUNDO : AUTORIZAR a laUnidad Ejecutora 301 - Educación Bajo
correspondiente y que la liquidación s
uonsrderando de la Resolución Judicial N"2
expediente judiciat N"0O5t I _2014_0_2201-J
Transitorjo - Sub Sede Moyobamba.

Mayo, emitir la Resolución con el cálculoe real¡ce dando cumplimento al Decimo
!.0.e -fecna 24 de mayo de 2019 signada en el
IU-LA-O1 emrtida por et Juzgado 

-de 
Trabajt

presente resorución a través de secretaría 
"t 

**t5*Jffiffir,::J5i?:::: J:de san Marrín a ra interesada, a ra un¡dad e¡eluloia IoJ'- Euucacion Bajo Mayo y a raProcuraduría pública Regional de San Martinl- 
--'- - "- '

aRT|CgLo cUARTO: PUBLíQUESE ra
cronar de ta Dirección Regional de Educación San

presen
Martín

te resolución en el portal lnst¡tu
www.dres anmartin ob e

Regístresé, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL OE SAN MARTIN
Oireccion Regional de Educac¡onl;,ü;a;'1"

E7iq* 
"r

a,
ñ.ld.l

Juan Orlatdo Varqas Rotosector Regionat de Éducac;.in
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